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ASUNTO: Se condona el 100% de las multas determinadas
en el oficio número VD/04B/LIQjOB.

Xalapa, Ver., a 28 de abril de 2017.

C. C~ISTl\.l: HEIDI HERRERATAMARiz
AVfNIDA UNO NÚMERO 40S
COLONIA BENITO JUÁRErC.p. 93310
PÓZA RICA DE HIDALGO, VER.

Visto el escrito de fecha 28 de abril del 2017, recibido en la misma fecha en la Oficina de Hacienda
del :stado de Poza Rica de Hidalgo, Ver., signado por la C. CRISTAL HEIDI HERRERATAMARfz a
traves del cual solicita a esta Autoridad Fiscal con fundamento al articulo 74 del Código Fiscal de
la FederaCión, la condonación de las multas que le fueron determinadas en el oficio número
VD/048/L1Q/08 de fecha 21 de enero de 2008.

ANTECEDENTES

1. El 21 de enero de 2008, la Dirección General de Fiscalización le determinó un crédito fiscal a la
contribuyente C. CRISTAL HEIDI HERRERATAMARIZ, mediante el oficio número VD/048/1IQ/08,
notificado legalmente el día 11 de marzo del mismo año, en cantidad histórica de $61,979.64
(SESENTJI y UN Mil NOVECIENTOS SETENTA y NUEVE PESOS 64/100 M.N.), correspondiente a
Impuesto omitido, actualización, recargos y multas del Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio
fiscal comprendido del 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005, el cual se encuentra
integrado de la siguiente maner;):

__ CONCEPTO IMPORTE
Impuesto sobre la Renta actualizado al mes de enero de 2008 23,601.44
Recargos 6,929.15

Multas .31,449.05

TOTAL DEL CRÉDITO fiSCAL DETERMINADO $61,979.64
-

11.Derivado de lo anterior, la C. CRISTAL HEIOI HERRERATAMARIZ, presenta ante esta Autoridad
Fiscal, la solicitud precisada en el proemio de la presente resolución, exhibiendo adjuntas a su
promoción, las siguientes documentales en copias simples: al Credencial para votar con clave de
elector HRTMCR84112021M300, con año de registro 2003, expedida por el Instituto Federal
F.lectoral, en favor de la C. CRISTALHEIDI HERRERATAMARIZ.

CONSIDERANDOS

yAv. ,<,,1>1)1.1 N'301,
rol. Ilniúo}(1 rlo:>l1l0\qu~.
(.1-'.9) 010. X.lla~.1VZ

Al Esta Jlutoridad Fiscal de conformidad con 10'establecido en los artículos 8 segundo párrafo y 16
segundo p<irrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos lO, 13 y 14
de la ley de Coordinación Fiscal en vigor; Cláusula Primera del Convenio de Adhesión al Sistema
Nacíonal de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 1979 y en ia Gaceta Oficial del Estado el 29 del mismo meS y año; Cláusulas PRIMERA,
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SEGUNDA fracción 11,TERCERA,CUARTA párrafos primero, segundo y cuarto y OCTAVA rraccione,
11inciso b) y X Y NOVENA segundo párrafo del Convenio' de Colaboración Administrativa ('"
Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave el dia 8 de enero de 2009, publicado en el Diario Oficial de 1"
Federación el dra 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficlai del Estado número extraurdin~rio
65 del 23 de febrero del mismo año, reformado mediante Acuerdo por el que se modifica y se
suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de
diciembre de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de fecha 10 de enero de 2012; y
cláusula CUARTA TRANSITORIA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave, el 15 de junio de 2015,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2015, y en I~ Gaceta Oricial del
Estado de Veracrul de Ignacio de la Llave número extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de
2015; y que entró en vigor el día 4 del mismo mes y año; articulos 9 fracción 111,10 primer párrafo,
13, 14 fracciones 11,IV YXI, 19 Y 20 fracciones VI, XXI YXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Veracrul de Ignacio de la Llave vigente; artrculo 20 inciso cl y penúltimo párrafo y
57 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente; artículos 1
inciso el, 2 segundo párrafo, 8, 12 fracción 11,13, 19 fracciones 11,IV YXXVI Y 20 fracciones VI, VII,
L111Y LXXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario
425 de fecha 28 de diciembre de 2011, modificado mediante Decretos que Reforman, Adicionan y
Derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la mencionada Secretari~, de rech~s 4
de diciembre de 2012, 29 de agosto de 2013 y 5 de febrero de 2015, respectivamente, publicadas
en la Gaceta Oficial del Estado número 008 del 7 de enero de 2013, número extraordinario 034
del 23 de enero de 2014 y número extraordinario 064 del 13 de febrero de 2015; y artículo 71\ del
Código Fiscal de la Federación en vigor; es competente para la emisión de la presente Resolución.

B) Con relación a la solicitud de condonación de la multa, es de observarse que el artículo 74 del
Código Fiscal de la Federación en vigor, establece ia facultad de las Autoridades FiSCales, para
condonar multas por infracciones a las disposiciones flscaIÉ", inclusive las determinadas por ei
propio contribuyente, siempre que se cumpla con los requisitos y supuestos por los cuales
procederá la condonación, así como la forma y plazos para pagar la parte no condonada, que al
efecto establezca en las Reglas de Carácter General (Miscelánea Fiscal) el Servicio de
Administración Tributaria.

En ese tenor, en las Reglas 2.17.8. y 2.17.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016, se establecen los
requisitos que deben reunir Ia,s solicitudes de condonación de muitas y el procedimiento para
determinar el porcentaje de la condonación.

~"'P; "'301.
Col. Unlaad der Basqut'.
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Por su parte, el Convenio de Colab ló Ad .. .
el Gobierno Federal t . d lorac n mlnlstratlva en Materia Fiscal Federal, celebrado por
Estado d V a raves e a Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Oficial de

e
la ~a~ruz d~ Igna~io de la Llave, el día 8 de enero de 2009 y publicado en el Diario

!'xtnord' ,e
6
:r;clon el dla 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado número- d-r mano :> . el 2S de febrero del mismo año, reformado mediante Acuerdo por el que se

~~~21 ~ca y se suscnbe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficiai de la Federación el
, e dlclen:bre de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de fecha 10 de enero de
20]2, en su Clausula Octava fracción 11 Inciso b) establece que:

"OCTAVA.-Tratándose de los ingresos coordinados a que se rejieren las cláusulas
novena a décima rt d'. '.CUD a, eClma sexta y déCima séptIma del presente Convenio# en lo
conducente, fa entidad ejercerá fas siguientes facurtades:,...
I!. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata:
a)...
b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejerdcio de las facultades
referIdas en esta cláusula, de acuerdo con las disposIciones jurldlcas federales
aplicables y con la narmatlvldad respectiva,

111.... "

(Lo enfatizado es propio)

Lo anterior, en relación con la Cláusula CUARTA TRANSITORIA del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, el dia 15 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del
mismo año y en la Gaceta Oficial del Estado ,:e Veracruz de Ignacio de la Llave número
extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015.

De lo anterior, se advierte que las Autoridades Fiscales del Estado de Veracruz, cuentan con
facultades para determinar los accesorios de las contribuciones en el ejercicio de sus facultades
de comprobación, pero además, podrán condonar y reducir las multas por infracciones a las
disposiciones fiscales, que conozcan precisamente en el citado ejercicio de sus facultades de
comprobación, Incluyendo las que provengan del Impuesto sobre la Renta.

Bajo ese tenor, y considerando que la C. CRISTALHEIDI HERRERATAMARIZ, en su solicitud
muestra disposición para corregir la situación fiscal, toda vez que se observa en el Sistema de
fiscalización que con fecha 4 de junio de 2008, realizó un pago por la cantidad de $23,896.00
(VEINTITRES Mil OCHOCIENTOSNOVENTA Y SEISPES05 00/100 M.N.), con número de Folio C
2807660 y operación 2008/1555170 en la Oficina de Hacienda del Estado de Poza Rica, Ver., y

que ,:~:,::o:umPle con los requisitos establecidos en la Reg¡-Ia2.17.8 prim.er!',¿/,,,rnIO~,ye,J
S
(

lol Unlol.1r1 ,1<" flo~qu<:!,
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fracciones I Y 11mencionadas después de dicho párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016, toda vez que
esta Autoridad no conoce a ia fecha, que exista un acto administrativo conexo que sea materia de
impugnación en contra de las facultades de comprobación de la autoridad, ni que la
contribuyente se encuentre sujeta a una causa penal por la que exista o haya existido auto de
formal prisión, auto de sujeción a proceso o sentencia condenatoria en materia penal por delitos
de carácter fiscal.

Con fundamento en la cláusula Octava fracción 11 inciso b) del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el dla 8 de enero de 2009 y publicado en el
Diario Oficial de la Federación el dla 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estadu
número extraordinario 65 del 25 de febrero del mismo año, reformado mediante Acuerdo por el
que se modifica y'se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 2 de diciembre de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de fecha 10
de enero de 2012, en relación con las Cláusulas Vigésima Séptima fracción 111y Octava Transitoria,
del mismo instrumento normativo; y Cláusula CUARTA TRANSITORIA del Convenin de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracrlll de
Ignacio de la Llave, ei dia 15 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3
de agosto del mismo año y en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de IgnaCio de la llave
número extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015, artfculo 20 fracciones VI y 1I11,J¡,I
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Vera cruz de Ignacio
de la llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número Extraordinario 425 de fecha 28 de
diciembre de 2011; modificado mediante Decretos que Reforman, Adicionan y Derogan diversas
disposiciones del Reglamento Interior de la mencionada Secretaria, de fechas 4 de diciembre de
2012, 29 de agosto de 2013 y 5 de febrero de 2015, publicados en la Gaceta Oficial del Estado
número 008 del 7 de enero de 2013, número extraordinario 034 del 23 de enero de 2014 y 
número extraordinario 064 del 13 de febrero de 2015, respectivamente; y articulo 74 primer 
párrafo del Códigocde diciembre de 2D16 esta Autoridad Fiscal, acuerda condonar en un 
100% las multas impuestas a la contribuyente C. CRISTAL HEIDI HERRERATAMARIZ en el oficio 
número VO/048/L1QjOH de fecha 21 de enero de 2008, considerando el pago efectuado por la 
contribuyente.

Cabe mencionar, que el porcentaje que se establece de condonación de la multa, es el que le
corresponde de acuerdo a la fracciÓn 111de la Regla 2.17.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016.

A efecto de atender la solicitud de condonación planteada por la promovente, y visto el expediente,
registros y la base de datos con que cuenta la Secretaria de Finanzas y Planeacién del Gobierno del (

Av. XalapiJ N"301, ~
(01. Unidad de' Bosque, '"
c.P. 91010, XiJlapa VZ , "'- •
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E,tado de Veracruz de Ignacio d I LI h'
artículo 63 del Códl o Fisc e a ave, que . ~n Sido consultados en términos del primer párrafo del
.'b . .g al de la Federacron, esta Autoridad Fiscal resolutora observa que la
contrr uyente realizo un pago po t' I .. ,
(
S error a a emlSlon de la liquidación por un monto de $23 896 00
VEINTITRES Mil OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEISPESOS00/100 M N ) tal C b",,1 S',stema d F' l' . , . ., y omo se corro ora en

~ e 'Isca IzaClOn' por lo tanto I 'd't f' I . ,. .
• I I e ere I o ¡sea se actualIza en termlnos de lo dispuesto en

los artlculos l7-A y 21 del Cód' F' Id I .- IBO Isea e a Federación, quedando conformado como a continuación
se muestra:

CONCEPTO IMPUESTO RECARGOS MULTAS TOTAL
ACTUALlZADO ACTUALIZADAS

¡SR2UU5 34,366.23 13,145.08 17,359.87 64,871.18
PAGOSPROV.ISR2005 5,4U6.22 5,406.22
TOTALA PAGAR $34,366.23 $13,145.08 $n,766.09 $70,277.40

De lo anterior se desprende, que el monto de las multas actualizadas por las que procede la
condonación, asciende a la cantidad de $22,766.09 (VEINTIDOS Mil SETECIENTOSSESENTA Y SEIS
PESOS09/100 M.N.).

lJajo ese contexto, atendiendo la promoción de la contribuyente CRISTALHEIDI HERRERATAMARIZ, al
monlo actualizado de las multas, se le disminuye el importe equivalente en moneda nacional que
curresponde al porcentaje condonado por esta Autoridad Fiscal,tal y como a continuación se describe:

CONCEPTO MULTAS
._-- ACTUALIZAD
ISIl2005 17,35
PAGOSPIlOV. ISR2005 5,4C

20TAl $22,71

PORCENTAJEA MONTO MONTO A PAGARNO

S CONDONAR CONDONADO CONDONADO

87 100% 17.359.87 0.00

.22 100% 5,406.22 0.00

.09 $22,766.09 0.00

En consecuencia, el monto a pagar ,,1 crédito fiscal número VD/048/1IQ/08 de fecha 21 de enero de
200!!, asciende a la cantidad de $47, 11.31 (CUARENTAY SIETEMIL QUINIENTOS ONCE PESOS31/100
M.N.); como a continuación se mues' '3:

CONCEPTO IMPUESTO RECARGOS TOTAL
ACTUALIZADO

ISIl 2005 34,366.23 13,145.08 $47,511.31

TOTALA PAGAR $34,366.23 $13,145.08 $47,511,31

Es menester observar que, con fundamento en el párrafo segundo del articulo 74 del Código Fiscal de
la Federación vigente, la presente resolución no constituye instancia, por lo que no. podrá ser
impugnada por ios medios de defensa que establece ei ordenamiento invocado .

• .1
.~v.)(<lI,JI"1 N"301,

Col Unld,)d del UO'5.qut'.
I,.r. '11010, X.liapa Vi
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C) Visto el resultado obtenido como adeudo del crédito fiscal determinado mediante el oficio nÚmero
VD/04B/L1Q/OB de fecha 21 de enero de 200B, a la C. CRISTAL HEIDI HERRERATAMARIZ, que ha
quedado plasmado en el Considerando que antecede en cantidad de $47,511.31 (CUARENTA Y SIETE
Mil QUINIENTOS ONCE PESOS31/100 M.N.), que resulta ser el remanente pendiente de pago del
crédito fiscal antes señalado, por lo que esta Autoridad Fiscal resolutora estima que es procedente la
autorización del pago en parciallda ies, cumpliéndose can las formalidades y requisitos previstos en el
artículo 66 del Código Flsca' de a Federación, en relación con la Regla 2.17.9 de la Resolución
Miscelánea Fiscal para el Ejercicio iscal 2017, publicada en el Diario Oficia' de la Federación del 23 de
diciembre de 2016.

DI Derivado de lo anterior, resull procedente se solicite a la Comisión Nacional Bancaria y de V"lores,
la desinmovilización de las cuen! 5 bancarias a nombre de la contribuyente C. CRISTALHEIDI HEIlHEHA
TAMARIZ, mismas que se descr'! '" a continuación:

INSTITUCiÓNBANCARIA NÚMEROOECUENTA >---MONTOASEGURADO
INMOVILIZADA

0176712061 ~-BBVABANCOMER,S.A.
0.00HSBCMÉXICO,S.A. 4030763452 ----0.00BANCOSANTANDER(MÉXICO),S.A. 60550908047CHEQUES 0.00

61550908047INVERSiÓN 0.00
BME60550908047OTROS 495.16BANCOMERCANTILDELNORTE,S.A. 0404005063 CHEQUES 13,326.17 ------
0415080347 INVERSiÓN -0.00- ---------.

Asr 'as cosas, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo SOde la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y primer párrafo del artículo 74 del Código Fiscal de la
Federación en vigor, esta Autoridad Fiscal:

RESUELVE

PRIMERO. Se condona el 100% de las multas impuestas a la C. CRISTAL HEIDI HERRERA TAMARIZ,
determinadas en el oficio número VD/04B/L1Q/OS de fecha 21 de enero de 200S; lo anterior,
conforme a los razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el Considerando H) de 1"
presente Resolución, lo cual queda sujeto a lo establecido en el siguiente punto resolutivo.

SEGUNDO. Tener a la contribuyente C. CRISTALHEIDIHERRERATAMARIZ, como deudora de un crédito
fiscal por un monto de $47,511.31 (CUARENTAY SIETEMIL QUINIENTOS ONCE PESOS31/100 M.N.).
correspondiente al Impuesto Sobre la Renta del ejercicios fiscal 2005 y sus accesorios; conforme a los
razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el Considerando B) de la presente
Resolución.

Av. XaJapa N"301,
CoL Unll:lOld del Bosque.
c.P. 91010, XaJc1pa VZ
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TERCERO. Comunicar ¡, 'a C. CRISTAL HEIDI HERRERATAMARIZ, que para que surta efectos la
conuonación del monto señalano en el primer resolutivo de este apartado, en términos del artículo
2~" fracción 11del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable de manera supletoria en la
materia tiscal de conformidad con el articulo 5 segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación,
uentro del plazo de tres (3) dfas, contados 3 partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
presente Hesoillción, deberá presentar su solicitud formal de pago en parcialidades del remanente
pendiente de pago en cantidad de $47.511.31 (CUARENTAY SIETEMIL QUINIENTOSONCE PESOS
31/100 M.N.), en la Oficina de Hacienda del Estado que corresponda a la circunscripción territorial de
su domicilio fiscal, atendiendo a las formalidades y requisitos previstos en la Regla 2.17.9 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para el Ejercicio Fiscal 2017, publicada en el Diario Oficial de la
h!deración del 23 de diciembre de 2016; conforme a los razonamientos y fundamentos de derecho
expresildos en el Considerando C)de la presente Resolución.

CUARTO. Se ordena la desinnlOvillzación de las (uentas bancarias a nombre de la contribuyente C.
CRISTALHEIDI HlRRERATAMARIZ, pa,a lo CI al deberá efectuarse el trámite correspondiente ante la
(omisión Nacional Bancaria y de Valores, C' ,forme a los razonamientos y fundamentos de derecho
expresados en el considerando DI de la pres' nte resolución.

QUINTO. Notifiquese personalmente. c, 1 las ~orn',~li:'~des establecida, en los artfcu;os 134
[racr.jón I y 137 de Código Fiscal de la Fec .ración en vigor.

ATEN

RO SALAS MAR:,INEZj-'
DE INGRESOS ,/

/Iv. X,lldlJoJ W301.
roi.lJll;¡I.ul rt(>lllo~qlll'.
rr.'lJOIl) X;¡I.\/",VI.

1I0UH PIJl,R"b.,"lClfhJ,lIl7.~~1
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ASUNTO: Se (ondonan parcialmente las multas determinadas
en el oficio número DGF/SVDyRG/v/2548/uQ/Z016.

.,,---_.... .

C. REPR~SENTANTElEGAl'Df RAlUMAGA, S.A. DEC.V.
KILO~ETRO 140, CARRETERA'xAl8.EAAVERACRUZ
N9MERO EXTERIORKllOMETRO 69

YASO DEOVEJAS,VER.

Xalapa, Ver., a 28 '!e abril de 2017 .

Visto el escrito de fecha 28 de marzo del 2017, recibido el mismo día en esta Subsecretaría de
Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de VeracrU2 de Ignacio de la
Llave, signado por el C. Martín Ramón Álvarez Fontán, Representante legal de la
contribuyente RAlUMAGA, S.A..DE C.V., quien acredita su personalidad con el Instrumento
Público número 6,919 de fecha 16 de noviembre de 1993, pasado ante la fe del Lic. Antonio
Rebolledo Terrazas, Notario adscrito a la Notaría Pública número 15 de Veracruz, Ver., a
través del cual solicita a esta Autoridad Fiscal con fundamento al artículo 74 del Código Fiscal
de la Federación, la condonación de las multas que le fueron determinadas en el oficio
número DGF/SVDyRG/V/2548/Li0/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016.

ANTECEDENTES

l. El 15 de diciembre de 2016, la Dirección General de Fiscalización le determinó un crédito
fiscal a la contribuyente RAlUMAGA, S.A. DE C.V.,. mediante el oficio número
DGF/SVDyRG/V/2548/L10/2016, notificado legalmente el día 12 de enero de 2017, en
cantidad histórica de $2'986,823.18 (DOS MILLONES NOVECIENTOSOCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOSVEINTITRÉS PESOS 18/100 M.N), correspondiente a Impuesto omitido,
actualización, recargos y multas del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, por el
periodo comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013.

11. Derivado de lo anterior, el Representante Legal de la persona moral denominada
RALUMAGA, S.A. DE C.V., presenta ante esta Autoridad Fiscal, la solicitud precisada en el
proemio de la presente resolución, exhibiendo adjuntas a su promoción, las siguientes
documentales en copias simples: al Escritura Pública número 6,919 de fecha 16 de noviembre
de 1993, pasado ante la fe del Lic. Antonio Retrolledo Terrazas, Notario adscrito a la Notaría
Pública número 15 de Veracruz, Ver., con la cual se acredita la personalidad del C. Martín
Ramón Álvarez Fontán, y b) Pasaporte número G02116205, con fecha de expedición 25 de
noviembre de 2008, expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos
Mexicanos, en favor del C. Martín Ramón Álvarez Fontán. y

CONSIDERANDOS

A) Esta Autoridad Fiscal de conformidad con lo establecido en los artículos 8 segundo párrafo
y 16 segundo párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos
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10, 13 Y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor; Cláusula Primera del Convenio de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de diciembre de 1979 y en la Gaceta Oficial del Estado el 29 del mismo mes y
año; Cláusulas PRIMERA,SEGUNDAfracción IV, TERCERA,CUARTApárrafos primero, segundo
y cuarto y OCTAVA fracciones 11 inciso b) y X Y NOVENA segundo párrafo del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entreJa Secretaría de
Hacienda y~Crédito Público y el Estado déVeracruz d; Ignacio d~la ~Llaveel día 8 de enero de
2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de febrero de 2009, y en la
Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 65 del 23 de febrero del mismo año,
reformado mediante Acuerdo por el que se modifica y se suscribe el Anexo No, 8 del mismo,
publicado en el Diario Oficial de ia Federación el día 2 de diciembre rie 2011 Y en la Gaceta
Oficial del Estado número 11 de fecha 10 de enero de 2012; y cláusula CUARTATRANSITORIA
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federa! por conducto de !a SecrctiJrfiJ de Hacienda y Créditü Público y ei Gobierno
del 'Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 15 de junio de 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Estado de Ver;¡crlJl
de Ignacio de la Llave número extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015; y que entró
en vigor el día 4 del mismo mes y año; artículos 9 fracción 111, 10 primer párrafo, 13, H
fracciones 11, IV Y XI, 19 Y 20 fracciones VI, XXI Y XXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente; artículo 20 inciso el y penúltimo párrafo
y 57 del Código Financiero para el Est;¡do de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente; artículos
1 inciso e), 2 segundo párrafo, 8, 12 fracción 11, 13, 19 fracciones 11, IV Y XXVI Y 20 fracciones
VI, VII, UII y LXXIIdel Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado
de Ver;¡cruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número
Extraordinario 425 de fecha 28 de diciembre de 2011, modificado medi.ante Decretos que
Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la
mencionada Secretaría, de fechas 4 de diciembre de 2012, 29 de agosto de 2013 y 5 de
febrero de 2015, respectivamente, publicadas en la Gaceta Oficial del Estado número 008 del
7 de enero de 2013, número extraordinario 034 del 23 de enero de 2014 y número
extraordinario 064 del 13 de febrero de 2015; y artículo 74 del Código Fiscal de la Federación
en vigor; es competente para la emisión de la presente Resolución.

B) Con relación a la solicitud de condonación de las multas, es de observarse que el ¡)rtículo
74 del Código Fiscal de la Federación en vigor, establece la facultad de las Atltoridades
Fiscales, para condonar multas por infracciones a las disposiciones fisc¡)les, inclusive las
determinadas por el propio contribuyente, siempre que se cumpla con los requisitos y
supuestos por los cuales procederá la condonación, así como la forma y plazos para pagar la '

r parte, no condonada, que al efecto establezca en las Reglasde Carácter General (Miscelánea l
Fiscal) el Servicio de Administración Tributaria, ~
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En ese tenor, en las Reglas 2.17.8. y 2.17.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016, se establecen
los requisitos que deben reunir las solicitudes de condonación de multas y el procedimiento
para determinar el porcentaje de la condonación.

Por su parte, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
ppr el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 8 de enero de 2009 y publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado
número extraordinario 65 del 25 de febrero del mismo año, reformado mediante Acuerdo por
el que se modifica y se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 2 de diciembre de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de
fecha 10 de enero de'2012, en su Cláusula Octava fracción 11 inciso b) establece que:

"OCTAVA.- Tratándose de 105 ingresos coordinados a que se rejieren las cláusulas
novena a décima cuarta, décima sexta y décima séptima del presente Convenio, en /0
conducente, la entidad ejercerá las siguientes facultades:,...
11.Enmateria de multos relacionadas con J05 ingresos coordinados de que se trata:
aJ ...
b). Condonar y reducir las multas q. I! imponga en el ejercicio de las facultades
referidas en esta cláusula, de acue, lo con las disposiciones jurídicas federales
aplicables y con la normatividad respec' 'VD.

l/l. .. .'.

(Lo enfatizado es propio)

Av. X,)j<lP,¡ iJ "'IQl
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Lo anterior, en relación con la Cláusula CUARTA TRANSITORIA del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, el día 15 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficiai de la Federación el 3 de
agosto del mismo año y en la Gaceta Oficial del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave
m;mero extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015.

Con lo antes señalado, se advierte que las Autoridades Fiscales del Estado de Veracruz,
cuentan con facultades para determinar los accesorios de las contribuciones en el ejercicio de
sus facultades de comprobación, pero además, podrán condonar y reducir las multas por
infracciones a las disposiciones fiscales, que conozcan precisamente en el citado ejercicio de
sus facultades de comprobación, incluyendo las que provengan del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios.
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Bajo ese tenor, y considerando que el C. Martín Ramón Álvarez Fontán, Representante Legal
de la contribuyente RALUMAGA, S.A. DE C.V., muestra disposición para corregir la situación
fiscal de la empresa que representa, toda vez que posterior a su solicitud aportó copias
fotost<Íticas de doce Formas de Ingreso para Pago Referenciado con las siguientes lineas de
captura: 0801 7143 97011600 5279, 0801 7144004816000238,0801 7144 0238 1600 9279,
0801 7144 0496 1600 7270, 0801 7144 0686 1600 5265, 0801 7144 0871 1600 4208, 0801
7144 1101 1600 3257, 0801 7144 1326 16007252, 0801 7144 1881 1600 6274, 0801 7144
2000 1600 2235, 0801 7144 2223 1600 7217 y 0801 7144 2830 1600 6296, con sus
respectivos comprobantes de pago realizados el 30 de marzo del año que transcurre, a través
del portal de internet de la Institución Bancaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., por un
monto totai de $2'732,224.00 (DOS MILLONES SETECIENTOSTREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
VEINTICUATRO PESOS00/100 M.N.), Y que además cumple con los requisitos establecidos en
la Regla 2.17.8 primer párrafo y en las fracciones I y II mencionadas después de dicho párrafo
de la Reso!ución !V1isce!áne3 Fisc;J!P;)i;) 2017, publicada en el Diar¡ü Oficia~ ue Id Federación ei
día 23 de diciembre de 2016, toda vez que esta Autoridad no conoce a la fecha, que exista un
acto administrativo conexo que sea materia de impugnación en contra de las facultades d.,
comprobación de la autoridad, ni que la contribuyente se encuentre sujeta a una causa penal
por la que exista o haya existido auto de formal prisión, auto de sujeción a proceso o
sentencia condenatoria en materia penal por delitos de carácter fiscal.

Con fundamento en la cláusula Octava fracción 11inciso b) del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el día 8 de enero de 2009 y publicado en
el Diario Oficial de la Federación el día 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado
número extraordinario 65 del 25 de febrero del mismo año, reformado mediante Acuerdo por
el que se modifica y se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 2 de diciembre de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de
fecha 10 de enero de 2012, en relación con las Cláusulas Vigésima Séptima fracción III y
Octava Transitoria, del mismo instrumento normativo; y Cláusula CUARTA TRANSITORIA del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 15 de junio de 2015, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del mismo año y en la Gaceta Oficial del Estado
de Vera cruz de Ignacio de la Llave número extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015,
artículo 20 fracciones VI y L111del Reglamento Interior de la Secretaría de FinanzJs y
Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la L1ave"publicado en la Gaceta Oficial del
Estado número Extraordinario 425 de fecha 28 de diciembre de 2011; modificado mediante
Decretos que Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior y.
de la.mencionada Secretaría, de fechas 4 de diciembre de 2012, 29 de agosto de 2013 y 5 dy At
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lebrero de 2015, publicados en la Gaceta Oficial del Estado número 008 del 7 de enero de
2.013, número extraordinario 034 del 23 de enero de 2014 y número extraordinario 064 del
13 de febrero de 2015, respectivamente; y artículo 74 primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación en vigor; ias Reglas 2.17.8. y 2.17.12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2.017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016 esta
Autoridad Fiscal, acuerda condonar en un 60% las multas de fondo impuestas a la
contribuyente RALUMAGA, S.A. DE C.V., en el oficio número DGF/SVDyRG/V/2548/LiQ/2016
de fecha 15 de diciembre de 2016, correspondiente a los meses de enero y febrero de 2013; y
en un 50% por ciento, a los meses de marzo a diciembre de 2013.

Cabe mencionar, que los porcentajes que se establecen de condonación de las multas, es el
que le corresponde de acuerdo a la fracción 111 de la Regla 2.17.12. de la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre
de 2.016.

En consecuencia, a efecto de atender la solicitud de condonación planteada por el
promovente, el crédito fiscal se actualiza en términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y
2.1 del Código Fiscal de la Federación, a la fecha en que efectuaron los pagos, quedando
conformado de la siguiente manera:

CONCEPTO
MONTO

ACTUALIZACiÓN RECARGOS MULTAS SUMA
HIST6RICO

IESPS ENE 2013 122,859 17 20.12433 80,785.67 67,957.72 291,726.89

IESPS FB3 2013 112.05371 17,71569 71,853,31 61,980.55 263,603.26

IESPS MAR 2013 123,05443 18,408.94 76,729.73 66,065.94 266,259.04

~PSABR2013 121,58513 18,99742 77,849.99 70,571,50 295,004.04

Ie5PS MAY 2013 134,04521 20,46870 80,316,33 74,144.80 308,975.04

IE'SPS JUN 2013 119.99830 18.40.'.73 70.379.46 66.375.10 275,160.59

IESPS JUL 2013 117.09330 18,008,94 67,172.83 64,768.80 267,043.87

IESPS AGO 2013 103.77887 15.61871 58,01528 5"',403,52 234,816.38

IESPS SEP 2013 94.78030 13,856,81 51,55920 52.426.14 212,622.51

lESPS OCT 2013 103,17908 14,527,61 54,533.50 57,071.61 229,311.80

IESPS NOV 2013 93.~J09 ~9 12,22702 47,97374 51,94450 206,054,85

IESPS OlC 2013 116,5B1.83 14,432.03 57,738.16 64,405.44 253,238.26

TOTAL $1,368,918.92 $202,794.79 $794,907.20 $757,195.62 $3,123,816.53

De lo anterior se desprende, que el monto de las multas actualizadas a la fecha de los pagos
realizados por la contribuyente, por las que procede condonación, asciende a la cantidad de
$757,195.62 (SETECIENTOSCINCUENTA Y SIETEMIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS62/100
M.N.).
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Bajo ese contexto, atendiendo la promoclon presentada por el Representante Legal de la
persona moral denominada RALUMAGA, S.A. DE C.V., al monto actualizado de las multas, se
le disminuye el importe equivalente en moneda nacional que corresponde a los porcentajes
condonados pOí esta Autoíidad Fiscal, tal y como a continuación se describe:

MULTAS PORe EJ\lTAJ E A MONTO MONTO A ICONCEPTO
ACTUALIZADA:; eONOOf>olA R G ONOC»NA l.XJ PAnAR NQ

CONDClNADO a

IESPS EI'\IE2013 07,957.72 50'V.. 40. /I'LI H~ "2(.103.00

IE$PS FES 2013 61,9aO.55 50"/0.-, 37. 108 3':'i 24, 7~2_()O
IESP$ MAR2013 66,065.94 50"A. 34.03297 .:)4.03300
IESPSABR2013 70,571.50 500/u 35.2H!;, '75 3!;.:;UJb 00--IESPS MAV 2013 74,14480 50'% 3.I.O?~ 40 3/.U'/20n
:~~S ...::....:;-..:::C-:~ GG,37ú. iO oOC,oi> ~a.1 U / b~) 3:\.1 UO 00
IESPS .JUL 20'13 64.768.80 500/0 32.3U440 :J2.3U4 00
IESPS AGO 20'13 57.403,52 50'M. 28."/01 :lb 2B.102 00
IESPS SEP 2013 52.426.14 50% 7o.21:i 07 :'>6.213{la

-1~t"'~OCT 2013 57.07'1.61 OO~. 2U.b35 UO Lit. f~:Hino
IESPS NOV 2013 51.944.50 50% 2!~.D72.2ti 2t,.!-J/200
IESPS DIC 2013 64.485.44 50% 32.2421'2 :S::l..2~1:'~UO.._-TOTAL $767.1~6.62 $3ü" •.5a., .C:! $.3G6.G04,OO

~ Por ajuste del peso. <:ntérminos del articulo 20 p:lrrafo d~timo del Código Fi:\'cal <lela lt:eiNélclún.

En consecuencia, el monto a pagar del crédito fiscal número DGF/SVDyRG/V/2548/L1Qj2016
de fecha 15 de diciembre de 2016, asciende a la cantidad de $2'732,224.91 (DOS MILLONES
SETECIENTOSTREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOSVEINTICUATRO PESOS91/100 M.N.); corno"
continuación se muestra:

CRÉDITO FISCAL ACTUALIZADO -
CONCEPTO M aNTa

ACTUAI..IZACION RECARGOS N1Ul..'1A3 SUMAI-IISTORICO
IESPS ENE

122.U59.17 20.124.33 00.'1'85672013 27.1 U300 260.fl62.17
IESPS FEB

112.05371 17,715692013 /1,8~3:~1 :l4.:lB2.()U 226.414.7'1
IESPSMAR

123.054.43 10.40U 94 ?U.72U.732013 3JI.03':'¡' no 262,226.10
IESPSABR -
20"13 127.585.13 1U.997.42 T'.lJ4999 3S.2t1e 00 269.71H.64
IESPS MAV

134.04S.¿1 20.46B 7020"13 00.3103a 3/'.O/::.! no 27"1.902.24
IESPS .JUN

119.99U.30 1B.4077320"13 /O.37~.l 46 33.1HU 00 241.0"3.49
lESPS .JUL

11".093.30 10.00e.9420"13 61'.172l:l3 3:¿.3B4 (JI) 23,.'1.668.07
IESPSAGO

1U3.77H a7 15.61 B -1'1 !)H.015 2H 2U.70:¿,OO2013 20C,'114,lUi
IESPS SE>"

94.7UO,30 13,8566720"13 ~>1.hhU/0 21',.21300 1UH.409.37
IESPS OCT

103.179.08 14.527.612013 t>4.b33.~)O 2U,~~:~h00 200.776.19
IESPS NOV ----
20'13 93.909.59 12.22702 47.H7374 2f).9'200 100.002.36
IESPS cec

116.501.63 14,432.83 ~7.¡030,lfj2013 32.24300 220.H9B H2
TOTAL $1.366.9"18.92 $202.794.79 $754.507.20 $366.604.00 -

$2,73::;'>.:.224 9.

Av Xal;'lpd W301.
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Ahora bien, considerando que el día 30 de marzo de 2017, la contríbuyente efectuó pagos en
cantidades que. sumadas hacen un monto total de $2'732,224.00 (DOS MILLONES
SETECIENTOSTREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOSVEINTICUATRO PESOS00/100 M.N.), como
~e prueba con las copias de las Formas de Ingresos para Pago Referenciado con las siguientes
líneas de captura: 0801 7143 9701 1600 5279, 0801 71440048 16000238, 0801 71440238
1600 9279, 0801 7144 0496 1600 7270, 0801 7144 0686 1600 5265, 0801 7144 0871 1600
4208, 0801 7144 1101 1600 3257, 0801 7144 1326 1600 7252, 0801 7144 1881 1600 6274,
0801 7144 2000 1600 2235, 0801 7144 2223 1600 7217 Y 0801 7144 2830 1600 6296, así
como con los Reportes de Pago de Servicios a favor del Gobierno del Estado de Veracruz,
emitidos por la Institución Bancaria BANCOMERCANTILDEl NORTE,S.A. DEC.V., dicho monto
se aplica al remanente del crédito fiscal determinado mediante el oficio número
DGF/SVDyRCi/V/2548/1I0/2016 de fecha .15 de diciembre de 2016, atendiendo la solicitud
que hace el prom avente, por lo que se tiene como totalmente cubierto el crédito fiscal antes
citado, como se muestra a continuación:

--
ICIlBJTO RSCAl ACTOAlllAOO

AI"LICACIOIDa. ~AOOlJlCtl,l,lOO POI LA COIT'''lIYBIT~ ~'"'Co." •• 'o ~,:~;:,~o~l~";",UC'O. UCAR"OS "UlUS su ••• 1 CO"Cfo,o "0"0 OC1UAlilAC'O" "HUool "UlUI "foo"o[o' Su"" ~EIt[HITE
"'uOOPC'o-_.-

"-:7j"~"~t-' ¡<:~;"J3
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Es menester observar que, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 74 del Código
Fiscal de la Federación vigente, la presente Resolución no constituye instancia, por lo que no
podrá ser impugnada por los medios de defensa que establece el ordenamiento invocado.

Así las cosas, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 8° de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y primer párrafo del articulo 74 del
Código Fiscal de la Federación en vigor, esta Autoridad Fiscal:

RESUElVE

PRIMERO. Se condonan parcialmente las multas impuestas a la persona moral denominada
HALUMAGA, SA DE C.V., determinadas en el oficio número DGF/SVDyRG/V/2548/1I0/2016
de fecha 15 de diciembre de 2016; lo anterior, conforme a los razonamientos y fundamentos
de derecho expresados en el Considerando B) de la presente Resolución.
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SEGUNDO. Aplíquense los pagos efectuados por el promovente, el dia 30 de marzo de 2017,
en cantidad total de $2'732,224.00 (DOS MILLONES SETECIENTOSTREINTA Y DOS Mil
DOSCIENTOSVEINTICUATRO PESOS00/100 M.N.). como se prueba con las copias de las
Formas de Ingresos para Pago Referenciado con las siguientes lineas de captura: 0801 7143
9701 1600 5279, 0801 7144 0048 1600 0238, 0801 7144 0238 1600 9279, 0801 7144 0496
1600 7270, 0801 7144 0686 1600 5265, 0801 7144 0871 1600 4208, 0801 7144 1101 1600
3257, 0801 7144 1326 16007252, 0801 7144 1881 16006274.0801 7144 2000 1600 2235,
0801 7144 2223 1600 7217 Y0801 7144 2830 1600 6296, así como con los Reportes de Pago
de Servicios a favor del Gobierno dei Estado de Veracruz, emitidos por la InsTitución Bancaria
BANCOMERCANTILDELNORTE,S.A. DEC.V., a los conceptos y montos pendientes de pago,
para tenerse como finiquitado el crédito fiscal contenido en el oficio número
DGF/5VDyRG/V/2548/1I0/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, conforme' a los
razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el Considerando B) de la presente
O •.•••••..•I ••••. ;,:.~
I'C~UIU •••IUII.

TERCERO.Se ordena la baja del crédito fiscal número DGF/SVDyRG/V/2548/1I0/2016 de
fecha 15 de diciembre de 2016, por pago y condonación parcial de las multas. conforme a los
razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el Considerando Bl de la presente
Resolución.

CUARTO. Hacer del éonocimiento del solicitante, con fundamento en el párrafo segundo del
artículo 74 del Código Fiscal de la Federación vigente, que la presente Resolución no
constituye instancia, por lo que no podrá ser impugnada por los medios de defensa que
establece el ordenamiento invocado.

QUINTO.
fracción I

otifiquese personalmente, con las formalidades establecidas en los artículos 134
137 del Código Fiscalde la Federación en vigor.

ATE T 'M NTE

SUB ~ETA O DE INGRESOS
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C. REPRESENTANTE LEGAL DE
CONSTRUCCiÓN ELEVADA, S.A. DE c.v.
CALLE PROLONGACiÓN jUÁREZ No. EXT. 270-A
SAN ANDRÉS TUXTLA, VER.

,
p

Visto el escrito de fecha 27 de abril del Z017, recibido el mismo día en la
Oficina de Hacienda del Estado con residencia en San Andrés Tuxtla, Ver.,
dependiente de esta Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas
y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, signado por el C.
Ángel Fortino Guillén Limón, Representante Legal de la contribuyente
CONSTRUCCiÓNELEVADA, S.A. DE C.V.,quien acredita su personalidad con el
Instrumento Público .número 7,643 de fecha Z8 de junio de Z004, pasado
ante la fe del Lic. Fernando Cárdenas Oliveros, Notario Público número 6 de
San Andrés, Tuxtla, Ver., a través del cual solicita a esta Autoridad Fiscal con
fundamento al artículo 74 del Código Fiscal de la Federación, la condonación
de las multas que le fueron determinadas en el oficio número
D/489/Z007/L1Q de fecha Z8 de junio de Z007.

ANTECEOENTES

1. El Z8 de junio de 2007, la Dirección General de Fiscalización le
determinó un crédito fiscal a la contribuyente CONSTRUCCiÓN ELEVADA,
S.A. DE C.V., mediante el oficio número D/489/Z007/L1Q, notificado
legalmente el día 13 de julio de Z007, en cantidad histórica de $83,893.86
(OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 86/100
M.N.), correspondiente a Impuesto Sobre la Renta como sujeto directo e
Impuesto al Valor Agregado en su carácter de retenedor, actualización,
recargos y multas, por el periodo comprendido del 1 de enero del Z005 al 31
de diciembre de Z005.

11. Derivado de lo anterior, el Representante. Legal de la persona moral
denominada CONSTRUCCiÓN ELEVADA, S.A. DE C.V., presenta ante esta
Autoridad Fiscal, la solicitud precisada en el proemio de la presente
resolución, exhibiendo adjuntas a su promoción, las siguientes
documentales en copias simples: a) Instrumento Público número 7,643 de
fecha Z8 de junio de Z004, pasado ante la fe del Lic. Fernando Cárdenas
Oliveros, Notario Público número 6 de San Andrés, Tuxtla, Ver., con la cual se
acredita la personalidad del C. Ángel Fortino Guillén Limón, y b) Credencial
para votar número 3339017631859, expedida por el Registro Federal de
Electores del entonces Instituto Federal Electoral, en favor del C. Ángel
Fortino Guillén Limón,

,Xalapa N"301.
Col. nldild del Bosque,
c.p, 91010. Xalapa VZ

VERACRUZ.gob.mx/finanzasl
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Al Esta Autoridad Fiscal de conformidad con lo establecido en los artículos 8
segundo párrafo y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos 10, 13 Y14 de la Ley de Coordinación
Fiscal en vigor; Cláusula Primera del Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de diciembre de 1979 y en la Gaceta Oficial del Estado el
29 del mismo mes y año; Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA fracciones I y 11,
TERCERA, CUARTA párrafos primero, segundo y cuarto y OCTAVA fracciones
11inciso b) y X Y NOVENA segundo párrafo del Convenio de Colaboración
Adminístrativa en Materia Fiscal Féderal,- celebra-do entre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el
día 8 de enero de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado número
extraordinarío 65 del 23 de febrero del mismo año, reformado mediante
Acuerdo por el que se modifica y se suscribe el Anexo No, 8 del mismo,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de diciembre de 2011
y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de fecha 10 dé enero de 2012;
y cláusula CUARTA TRANSITORIA del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave, el 15 de junio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 2015,
y en la Gaceta Ofícial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave número
extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015; y que entró en vigor el
día 4 del mismo mes y año; artículos 9 fracción 111,10 primer párrafo, 13, 14
fracciones 11,IV Y XI, 19 Y 20 fracciones VI, XXI Y XXIV de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave vigente;
artículo 20 inciso c) y penúltimo párrafo y 57 del Código Financiero para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente; artículos 1inciso c), 2
segundo párrafo, 8, 12 fracción 11,13, 19 fracciones 11,IV Y XXVI Y 20
fracciones VI, VII, L111Y LXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 425 de
fecha 28 de diciembre de 2011, modificado mediante Decretos que
Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Reglamento
Interior de la mencionada Secretaría, de fechas 4 de diciembre de 2012, 29
de agosto de 2013 y 5 de febrero de 2015, respectivamente, publicadas en
la Gaceta Oficial del Estado número 008 del 7 de enero de 2013, número
extraordinurio 034 del 23 de enero de 2014 y número extraordinario 064
del 13 de febrero de 2015; y artículo 74 del Código Fiscal de la Federación
en vigor; es competente para la emisión de la presente Resolución,
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Bl Con relación a la solicitud de condonación de las multas, es de observarse
que el artículo 74 del Código Fiscal de la Federación en vigor, establece la
facultad de las Autoridades Fiscales, para condonar multas por infracciones
a las disposiciones fiscales, inclusive las determinadas por el propio
contribuyente, siempre que se cumpla con los requisitos y supuestos por los
cuales procederá la condonación, así como la forma y plazos para pagar la
parte no condonada, que al efecto establezca en las Reglas de Carácter
General (Miscelánea Fiscal) el Servicio de Administración Tributaria.

En ese tenor, en las Reglas 2.17.8. y 2.17.12. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 dp
diciembre de 2016, se establecen los requisitos que deben reunir las
solicitudes de condonación de multas y el procedimiento para determinar el
porcentaje de la condonación.

Por su parte, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio
de la llave, el día 8 de enero de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado
número extraordinario 65 del 25 de febrero del mismo año, reformado
mediante Acuerdo por el que se modifica y se suscribe el Anexo No. 8 del
mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de diciembre
de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de fecha 10 de enero
de 2012, en su Cláusula Octava fracción 11 inciso b) establece que:

"OCTAVA.- Tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las
cláusulas novena a décima cuarta, décima sexta y décima séptima del
presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguiente.
facultades:
l...
1/.En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que
se trata:
a). ..
b). Condonary reducir las multas que imponga en el ejercicio de las
facultades referidas en esta cláusula, de acuerdo con las
disposiciones jurídicas federoles aplicables y con la normatividad
respectivo.

Av. Xalapa N"301.
Col. Unidad del Bosque,
c.P. 91010. X.lapa VZ

VERACR UZ.gob.mx/finanzasl
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Lo anterior, en relación con la Cláusula CUARTA TRANSITORIA del Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el dia 15
de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de
agosto del mismo año y en la Gaceta Oficial del Estado de Vera cruz de
Ignacio de la Llave número extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de
2015.

Con lo antes señalado, se advierte que las Autoridades Fiscales del Estado
de Veracruz, cuentan con facultades para determinar los accesorios de las
contribuciones en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pero
además, podrán condonar y reducir las multas por infracciones a las
disposiciones fiscales, que conozcan precisamente en el citado ejercicio de
sus facultades de comprobación, incluyendo las que provengan de los
Impuestos Sobre la Renta y al Valor Agregado.

Bajo ese tenor, y considerando que el C. Ángel Fortino Guillén Limón,
Representante Legal de la contribuyente CONSTRUCCiÓNELEVADA, S.A. DE
C.V., muestra disposición para corregir la situación fiscal de la empresa que
representa, toda vez que posterior a su solicitud aportó copias fotostáticas
de dos Formas de Ingreso para Pago Referenciado con las siguientes lineas
de captura: 1001 7174 37811608 4266 Y 1001 71745097 16081235,
con sus respectivos comprobantes de pago realizados el 27 de abril del año
que transcurre, en la Institución Bancaria SCOTIABANK INVERLAT, S.A., por

n monto total de $8,751.00 (OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN
t'ESOS 00/100 M.N.); Y que además cumple con los requisitos establecidos
en la Regla 2.17.8 primer párrafo y en las fracciones I y 1I mencionadas
después de dicho párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 23 de diciembre de
2016, toda vez que esta Autoridad no conoce a la fecha, que exista un acto
administrativo conexo que sea materia de impugnación en contra de las
facultades de comprobación de la autoridad, ni que la contribuyente se
encuentre sujeta a una causa penal por la que exista o haya existido auto
de formal prisión, auto de sujeción a proceso o sentencia condenatoria en
materia penal por delitos de carácter fiscal.

Av. Xalapa W301.
(01, Unidad del Bosque,
c.P. 91010. Xalapa VZ

VERACRUZ.gob.mx/fi nanzasl
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Con fundamento en la cláusula Octava fracción II inciso b) del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Vera cruz de Ignacio
de la Llave el día 8 de enero de 2009 y publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 11 de febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado
número extraordinario 65 del 25 de febrero del mismo año, reformado
mediante Acuerdo por el que se modifica y se suscribe el Anexo No, 8 del
mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de diciembre
de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número 11 de fecha 10 de enero
de 2012, en' relación con las Cláusulas Vigésima Séptima fracción 111y
Octava Transitoria, del mismo instrumento normativo; y Cláusula CUARTA
TRANSITORIA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, el día 15 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 3 de agosto del mismo año y en la Gaceta Oficial del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave número extraordinario 318 de
fecha 11 de agosto de 2015, artículo 20 fracciones VI y L111del Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número
Extraordinario 425 de fecha 28 de diciembre de 2011; modificado mediante
Decretos que Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la mencionada Secretaría, de fechas 4 de diciembre
de 2012, 29 de agosto de 2013 y 5 de febrero de 2015, publicados en la
Gaceta Oficial del Estado número 008 del 7 de enero de 2013, número
extraordinario 034 del 23 de enero de 2014 y número extraordinario 064
del 13 de febrero de 2015, respectivamente; y artículo 74 primer párrafo del
Código Fiscal de la Federación en vigor; las Reglas 2.17.8, y 2.17,12. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día 23 de diciembre de 2016 esta Autoridad Fiscal, acuerda
condonar en un 70% las multas de fondo impuestas a la contribuyente
CONSTRUCCiÓNELEVADA, S.A. DE C.V.,en el oficio número Df489f2007fLlQ
de fecha 28 de junio de 2007, por concepto del Impuesto al Valor Agregado
en su carácter de retenedor, y en un 100% las multas impuestas por
concepto del Impuesto Sobre la Renta.

Cabe mencionar, que los porcentajes que se establecen de condonación de
las multas, es el que le corresponde de acuerdo a la fracción 111de la Regla
2.17,12. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016.

~-d-;J 4.1
I



'J

S((llnARIA Di; fH4ANIAi
y I'LAH£J\(ION

VER Finanzas--SEFIPLAN
(STADO D( VCR/lClWI

Subsecretaría de Ingresos
OFICIO No: 511' 1 40 4 12017

6 de 8
I\SUNTO: Se condonan parcialmente las multas

determinadas en el oficio número
D/489/2007/11Q.

Xalapa. Ver.. a 11 de m~yo de 2017

En consecuencia. a efecto de atender la solicitud de condonación planteada
por el promovente. se realizó un análisis a los expedientes. registros y base
de datos con que cuenta la Secretaría de Fínanzas y Planeación del Estado
de Vera cruz de Ignacio de la Llave que han sido consultados en términos del
primer párrafo del artículo 63 del Código Fiscal de la Federación y segundo
párrafo del artículo 187 del Código de Procedimientos Administrativos para
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. observándose que la
contribuyente realizó pagos a través de las declaraciones anuales normal y
complementaria de fechas 31 de marzo de 2006 y 26 de junio de 2007.
respectivamente. por un monto total de $54.001.72 (CINCUENTAY CUATRO
MIL UN PESOS 72/100 M.N.); por lo tanto. el monto pendiente de pago de
acuerdo a-la liquidación queda en cantidad de $29.892.14 (VEINTINUEVE
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 141100 M.N.). mismo que se
actualiza en términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código
Fiscal de la Federación. a la fecha en que se efectuaron los pagos. quedando
conformudo de la siguiente manera:

,----
! CREaTO fiSCAL ACMl1ZADO

I IIUlTA.S "enJA.UlAOAS

MONTO PO' ""STOS OC(0"'0"0
.lt,CTUAUZAOO ~fCAllGOS PO' COIIH!18UCI6N (¡[CUCIÓ" TOTAL

I CONTRIBUCión IlfHlllOA y 110
I 01.11110,10 fNHUOA,

8-lSJiVA HUnlOO tB2113 I2JOG mS5 4.S29tl
I¡U ANl/Al 118028 toca J3 371n53 41360:'1
GASTOS IH £JEcucrllll 923 78 92J la,

S3,60141 S 3,098 .94 S}8,UUS SUS.41 S923.18 $41,10.02;'OlAl

De lo anterior se desprende. que el monto de las multas actualizadas por
contribución omitida a la fecha de los pagos realizados por la contribuyente.
por las que procede condonación. asciende a la cantidad de $38.641.48
(TREINTA Y OCHOMIL SEISCIENTOSCUARENTA Y UN PESOS481100 M.N.).

Bajo ese contexto. atendiendo la promoclon presentada por el
Representante Legal de la persona moral denominada CONSTRUCCiÓN
ELEVADA. SA DE C.V,.al monto actualizado de las multas. se le disminuye el
importe equivalente en moneda nacional que corresponde a los porcentajes
condonudos por esta Autoridad Fiscal. tal y corno a continuación se describe:

-- - - .- __ o -_._- -._----- --_ .._--- - --- --_ ...- ---
t~lUI_ TA S PORCENTAJE MONTO

Mor,fTO A
co',cr3'''TO PAGAR NOACTUALIZADAS A cor-lf.>ol'JAf~ e Ot 1l:><:>NA00

CONOONAl:X:> W

'VA RETENIDO 929.95 700/0 G50.96 278.99
ISRAtJUAL 912.74 100'Yo. 912.7--1 0.00
ISR DEL
F-JERCICIO por~ 36.793.79 1000/0 36.793.79 0.00
Ote TAMEN
TOTAI_ $.38.0.4., .40 $.313.362.49 $278.99
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En consecuencia, el monto a pagar del crédito fiscal número D/489/2007/L1Q de fecha
28 de junio de 2007, asciende a la cantidad de $8,750.53 (OCHO MIL SETECIENTOS
CINCUENTAPESOS53/100 M.N.); como a continuación se muestra:

ESTADO DE VEAACIlUZ

SEFIPLAN

CRÉDITO ASCAL ACTUALIZADO
u Ul TA S AC TUAllZADA S

COIlCEPTO
1A0IIlO

RECARGOS COllTR1BUCl611
GASTOS DE

TOTALACTUALIZADO '0' EJECUCIO ••
COIITRl8UClOll REflUIDA Y !lO

QUITlOA EJlfERADA

IVA RETEtllDO t823,t) \230,01 278.99 8.t!'l'" ".VI.}.!

ISR "'IVAL 1.780.28 t8(1S,33 0.00 0.00 3'&"'" I

GASTOS OE EJECUCiÓn 923.7$ 923.7'

TOTAL $3,603 •• 1 )3.091.94 , 271.99 ".9 .•' S923.7. $ ',1S0.93

Ahora bien, considerando que el día 27 de abril de 2017, la contribuyente efectuó pagos
en cantidades que sumadas hacen un monto total de $8,751.00 (OCHO MIL
SETECIENTOSCINCUENTAY UN PESOS00/100 M.N.), como se prueba con las copias de
las Formas de Ingresos para Pago Referenciado con las siguientes líneas de captura:
1001 7174 3781 1608 4266 Y 1001 7174 5097 1608 1235, con sus respectivos
comprobantes de pago realizados el 27 de abril del año que transcurre, en la Institución
Bancaria SCOTIABANK INVERLAT, S.A., dicho monto se aplica al remanente del crédito
fiscal determinado mediante el oficio número D/489/2007/L1Q de fecha 28 de junio de
2007, atendiendo la solicitud que hace el promovente, por lo que se tiene como
totalmente cubierto el crédito fiscal antes citado, como se muestra a continuación:

Cl<lllO""'_ API.!C.AOOH[R PfiJJ!HtnwxJ l'()lI LACO!'I1R&NBrm:
f--

1111 TAS AC1UIJ..lZ,IOO 1111lAS ACTW.2.AOO

'OHIO POR
"'IOSt" 'OHIO "" "'lOS" SAUXl

"""lO
""""""

POR <XJNIJlo.oOl< ._, 1O!Ji. CCI<~IO

""""""" """"""
POR QJh1iUOOÓN

.Et1.OO< rol" '
PE""'''- ""11<0.001< RmHOAY!«J O::!I1R!l.OCJi RETe.1rJYOO

OMI1IlA El/18WlA "J'" """" ~'I8lAl\\

1,t2JU 113lJ~1 """ 8-4541 W~14 IVA RETBiIJ l.mn 123061 m~ 845 41 4.118 "'" ~.,"""" f----iio""'lJAI. 1Jam ",,~ ,ro oro 3.E~61 .."••. l}8028 1.Bf.8,33 oro aro J,E4g0
"'lOS" "'lOS" e----::.

."""" sme sme ."""" 9WXJ 9240
QO~

rol" n,m,41 IUlU4 IlJISS IUUl mm U,750n rol" mo", Sl,OIIU mUI 184141 $!24 ~Q U)51.Qw .~

Es menester observar que, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 74 del
Código Fiscal de la Federación vigente, la presente Resolución no constituye instancia,
por lo que no podrá ser impugnada por los medios de defensa que establece el
ordenamiento invocado.

Así las cosas, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y primer párrafo del artículo 74
del Código Fiscal de la Federación en vigor, esta Autoridad Fiscal:
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PRIMERO. Se condona parcialmente la multa impuesta a la persona moral denominada
CONSTRUCCiÓN ELEVADA, S.A. DE C.V., determinada en el oficio número
D/489/2007/L1Q de fecha 28 de junio de 2007, por concepto de la omisión del
Impuesto al Valor Agregado; así como, el 100% de las multas impuestas por concepto
del Impuesto Sobre la Renta anual y del ejercicio por dictámen; lo anterior, conforme a
los razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el Considerando B) de la
presente Resolución.

SEGUNDO. Aplíquense los pagos efectuados por el promovente, el día 27 de abril de
2017, en cantidad total de $8,751.00 (OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN
PESOS00/100 M.N.), a los conceptos y montos pendientes de pago, para tenerse como
finiquitado el crédito fiscal contenido en el oficio número D/489/2007/L1Q de fecha
28 de junio de 2007, conforme a los razonamientos y fundamentos de derecho
expresados en el Considerando B) de la presente Resolución.

TERCERO. Se ordena la baja del crédito fiscal número D/489/2007/L1Q de fecha 28 de
junio de 2007, por pago y condonación parcial de las multas, conforme a los
razonamientos y fundamentos de derecho expresados en el Considerando B) de la
presente Resolución.

CUARTO. Hacer del conocimiento del solicitante, con fundamento en el párrafo
segundo del artículo 74 del Código Fiscal de la Federación vigente, que la presente
Resolución no constituye instancia, por lo que no podrá ser impugnada por los medios
de defensa que establece el ordenamiento invocado.

QUINTO. No ifíquese personalmente, con las formalidades establecidas en los
artículos 134 fracción I y 137 del Código Fiscal de la Federación en vigor.

~EJANDRO SALAS MARTíNE5
RETARIO DE INGRESOS ,/

c.ep. Expediente y "\~ariO./

REF.DGRISEFIDACF:'¡lI¡GtlV¡ot~"~
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Visto el escrito de fecha 15 de mayo de Z017, ¡ecibido el día 16 del mismo
mes y año, en esta Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y
Planeación; mediante el cual de conformidad con el artículo 74 del Código
Fiscal de la Federación, solicita la condonación total o parcial del remanente
que deriva de la multa que le fue impuesta por el Director General de
Fiscalización, a través del oficio número GIF/4Z0-l/Z01Z de fecha 9 de
enero de Z013.

ANTECEDENTES

A} En uso de sus facultades de comprobación la Dirección General de
Fiscalización de esta Subsecretaría de Ingresos, Impuso a la contribuyente
IVONNE ANIEVA LADRON DE GUEVARA, la multa contenida en el oficio
número GIF/4Z0-l/Z01Z de fecha 9 de enero de Z013, en cantidad de
$13,7Z0.00 (TRECEMIL SETECIENTOSVEINTE PESOS001100 M.N.), misma
que fue notificada formalmente el día ZZ de enero de Z013; en virtud de no
haber proporcionado la Información y documentación requerida por la
autoridad fiscal, con el oficio número ZOIZ-75-GIF de ferha Z9 de octubre
de ZOIZ.

B} Derivado de lo anterior, la contribuyente, el dfa Z4 de mayo de Z013,
presenta ante la Dirección General de Recaud~ción, escrito de fecha 15 de
mayo del mismo año, mediante el cual se adhiere a los beneficios del
Programa "Ponte al Corriente" Veracruz, enterando para tal efecto la
cantidad de $5,488.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOSOCHENTA Y OCHO
PESOS00/100 M.N.),como se demuestra con el recibo de ingresos con línea
de captura 90113Z05474694331Z69, con fecha y follo de operación 2013-
04-Z3-16.54.51.000000 y SCO-346178, respectivamente.

C} Mediante oficio número SSIIDGR/SEF/DAClIZ09/Z014 de fecha 31 de
marzo de ZOI4, el entonces Slibsecretario de Ingresos da respuesta a la
petición de adhesión al Programa "Ponte al Corriente" Veracruz, negando la .
condonación de la multa e indicando a la contribuyente que el monto pagado
sería aplicado al adeudo actualizado derivado de multa contenida en el oficio
número GIF/4Z0-lIZOlZ de fecha 9 de enero de Z013"
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requerIda por la autoridad fiscal,

Xalapa, Ver" a 29 de mayo de 2017

D) El 6 de noviembre de Z013, la recaudadora estatal con sede en esta ciudad,
con fundamento en los artículos 145, 15Z, 153 y demás relativos y aplicables del
Código Fiscal de la Federación, instauró el Procedimiento Administrativo de
Ejecución, en contra de la contribuyente IVONNEANIEVA LADRONDE GUEVARA,
efectuando la notificación del Mandamiento de Requerimiento de Pago de Multa
Federal follo MRPMF/096/2013 del dia 17 de octubre del mismo año,
embargándose bienes propiedad de la contribuyente deudora, tal y como consta
en el Acta de Requerimiento de Pago y Embargo del 6 de noviembre de 2013; y
en el ejercicio de sus facultades de cobro coactivo, esta Subsecretaría, a través del
oficio número 51/604/2017 del 16 de marzo de 2017" con follo SIARA
SFIPLANVDGRlZ017/000165, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, la inmovilización de cuentas bancarias y conservación de fondos de lil
contribuyente deudora, '

E) Por lo anterior, la e IVONNE:ANIEVA LADRON DE GUEVARA;.presentó ante
esta Autoridad Fiscal el escrito precisado en el proemio de la presente Resolución,
exhibiendo y aportando la ;iguiente prueba documental en copia simple: al
Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales, tipo normal, del ejercicio fiscal
Z016, presentada el día Zl de abril de Z017, bajo el número de operación
1705700Z5306,

CONSIDERANDOS

1) Esta,Autoridad Fiscal de conformidad con lo establecido en los articulos B y
16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artrculos 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal en vigor; Cláusula Primera
del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, publicado en
el Diario Oficial de la FederacTonel ZB de diciembre de 1979 y en la Gaceta Oficial
del Estado el 29 del mismo mes y año; Cláusulas PRIMERA,SEGUNDAfracciones 1,
11,IV, V, VI Y IX, TERCERA,CUARTApárrafos primero, segundo y cuarto y OCTAVA
fracción 11inciso b) del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el díil
B de enero de Z009, publícado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 65 de
fecha 23 de febrero de 2009, reformado mediante Acuerdo por el que se modifica
y se suscribe el Anexo No, 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 2 de diciem;¡re de ZOl1 y en la Gaceta Oficial del Estado número
11 de fecha 10 de enero de 201Z; Cláusula CUARTATRANSITORIAdel Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la
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. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Ver~á~z'd~ Ignacio
de la L/ave. el día 15 de junio de 2015. publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de agosto de 2015. y en la Gaceta Oficial del Estado de
Veracruz de Ignacio de la L/ave número extraordinario 318 de fecha 11 de
agosto de 2015. y que entró en vigor el día 4 del mismo mes y año; artículos
9 fracción 111. 10 primer párrafo. 13. 14 fracciones 11. IV Y XI. 19 Y 20
fracciones VI. XXI YXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la L/ave vigente; artículo 20 inciso c) y penúltimo
párrafo y 57 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave vigente; artículos 1 inciso c). 2 segundo párrafo. 4. 8. 12 fracción 11. 19
fracciones 11. IV Y XXVI Y 20 fracciones VI. VII. L/II Y LXXII del Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de
Ignacio de la L/ave. publicado en la Gaceta Oficial del Estado Número
Extraordinario 425 de fecha 28 de diciembre de 2011. modificado mediante
Decretos' que Reforman. Adicionan y Derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interior de la mencionada SecretarIa. de fechas 4 de diciembre de
2012. 29 de agosto de 2013 y 5 de febrero de 2015. respectivamente,
publicadas en la Gaceta' Oficial del Estado número 008 del 7 de enero de
2013. número extraordinario 034 del 23 de enero de 2014 y número
extraordinario 064 del 13 de febrero de 2015; y articulo 74 del Código Fiscal
de la Federación en vigor; es competente para la emisión de la presente
Resolución.

2) Del estudio realizado al escrito presentado por la contribuyente e IVONNE
ANIEVA LADRON DE GUEVARA.a la documentación que aporta a través del
mismo, así como a' los antecedentes que obran en el expediente
administrativo que a su nombre se controla. para esta Autoridad Fiscal. el
adeudo a cargo de la contribuyente derivado de la}l1ulta impuesta a través
del oficio número GIF/420.1/2012 de fecha 9 de enero de 2013. actualizado
a la fecha de la presente resoluclóñ asciende-a la cantidad de $9,913.48
(NUEVE MIL NOVECiENTOS TRECE PESOS 48/100 M.N.). En virtud de lo
siguiente:

A la cantidad de $13.720.00 (TRECE MIL SETECIENTOSVEINTE PESOS
00/100 MN.). que corresponde al monto original de la multa contenida en el
oficio número GIF/420.1/2012. se le aplica la cantidad de $5,488,00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOSOCHENTAY OCHOPESOS00/100 M.N.). que pagó el día
22 de marzo de 2013, como se observa en el recibo de ingresos con línea de
captura 90113205474694331269. con fecha de operación 2013-04.23.
165451.000000 Y folio de operación SCO.346178. quedando pendiente de
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3) En razón a lo señalado en el considerando que precede, y atendiendo la
solicitud de condonación de multa contenida en su escrito de fecha 15 de mayo
de 2017, es de observarse que el artículo 74 del Código Fiscal de la Federación en
vigor, establece la facultad de las Autoridades Fiscales, para condonar multas por
Infracciones a las disposiciones fiscales, inclusive las determinadas por el propio
contribuyente, siempre que se cumpla con los requisitos y supuestos por los
cuales pro"cederá la condonación, asf como la forma y plazos para pagar la parte no
condonada, que al efecto establezca en las Reglas de Carácter General
(Miscelánea Fiscal) el Servicio de Administración Tributaria.

En ese tenor, en las Reglas 2.17.5. y 2,17,15, de la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2017, publicada en el Oiario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de
2016, se establecen los requisitos que deben reunir las solicitudes de
condonación de multas y el procedimiento para determinar el porcentaje de la
condonación.

Por su parte, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el dfa
8 de enero de 2009 Y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de
febrero de 2009, y en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinarIo 65 del
25 de febrero del mismo año, reformado mediante Acuerdo por el que se modifica
y se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el dra 2 de diciembre de 2011 y en la Gaceta Oficial del Estado número
11 de fecha 10 de enero de 2012, en su Cláusula Octava fracción 11 inciso b)
establece que:

'OCTAVA,- Tratándose de los Ingresos coordinados o que se refieren las
cláusulas novena a décima cuarto, décima sexta y décima séptima del
presente Convenio, en la conducente, la entidad ejercerá las siguientes
facultades:

l...

11.En materia de multas relacionadas con fas Ingresas coordinados de que se
trata:

•

a)...
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b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las
facultades referIdos en esta c/dusula. de acuerdo con las
dIsposIciones jurfdlccis federales apllcables y can la normatlvidad
respectIva,

1lI.... "

(Loenfatizado es propio)

Lo anterior, en relación con la Cláusula CUARTATRANSITORIA del Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. celebrado entre el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 15 de junio
de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del
mismo año y en la Gaceta Oficial del Estado de Veraeruz de Ignacio de la Llave
número extraordinario 318 de fecha 11 de agosto de 2015,

Bajo ese tenor, se advierte Que las Autoridades Fiscales del Estado de
Veracruz. cuentan con facultades para determinar los accesorios de las
contribuciones en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pero
además, podrán condonar y reducir las multas por. infracciones a las
disposiciones fiscales, Que conozcan precisamente en el citado ejercicio de
sus facultades de comprobación, incluyendo las Que provengan del
incumplimiento de obligaciones fiscales distintéls a las de pago.

Considerando Que la C. IVONNEANIEVA LADRON DE GUEVARA. cumple con
los requisitos establecidos en la Regla 2,17.7. segundo párrafo y en ias
fracciones I y 11 mencionadas después de dicho párrafo de la Resolución
Miscelánea Fiscal 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
23 de diciembre de 2016, toda vez, Queesta Autoridad no conoce a la fecha
Que el contribuyente se encuentre sujeto al ejercicio de una o varias
acciones penales, por delitos previstos lln la legislación fiscal y Que no ha
sido condenado por delitos fiscales y Que el crédito fiscal se encuentra
firme.

En ese tenor, esta Autoridad Fiscal atendiendo el procedimiento para
determinar el porcentaje de condonación de las multas por Incumplimiento a
las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago (de
forma). señalado en la Regla 2.17,15. de la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de
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4tt1iQ~;.'~U ''', "'" ,,'. ",'. 'Xalapa, Ver" a 29 de mayo de 2017
diciembre'de'20 6, stlma q e el porcentajé a condonar del monto pendiente de
pago de la mufta que le fue Impuesta a través del otlclo número GIF/420-1/2012
de fecha 9 de enero de 2013, es el 40%, mismo que se obtiene de la siguiente
manera:

Primero se calcula el factor determinado que da como resultado de dividir la base
gravable de la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales, tipo normal, del
ejercicio fiscal 2016. presentada el d!a 21 de abril de 2017, entre el valor anual de
la UMA (unidad de medida y actualización). publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 10 de enero de 2017, y que entro en vigor a partir del 10 de
febrero de 2107,

BASE GRAVABLE
$185,377.00

ENTRE UMAANUAL
$27.538.80

FACTOR DETERMINADO
6.7

Posteriormente el factor determinado se ubica en la tabla, que al efecto se
establece en la fracción 111de la Regla 1.2.17.15, de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2017. misma que se reproduce en su parte conducente:

FACTOR PORCENTAJE A CONDONAR
DETERMINAOO

De6,6a7 40%

Obteniendo de esa manera el ¡Jorcentajea condonar.

Posteriormente, al monto pendiente de pagar de la multa que le fue impuesta a
través del oficio número GIF/420-1/2012 de fecha 9 de enero de 2013,
actualizado en términos de los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la
Federación, a la fecha de la presente resolución se le aplica el porcentaje a
condonar, obteniendo as! el Importe, condonado. '

MONIO PORCENTAJEA MONTO CONDONADO
ACTUALIZADO CONDONAR

$ 9,91~.48 40% $3,965.39
, ,

En consecuencia, el monto por el que NO procede condonación. asciende a la
cantidad de $5.948.09 (CINCO MIL NOVECIENTOSCUARENTA Y OCHO PESOS
091100 M.N,), importe que deberá de pagar actualizado dentro de los diez días
siguientes a aquel en que surta efecto la notificación de la presente resolución.
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Es menester observar que, con fundamento en el párrafo segundo del artículo
74 del Código Fiscal de la Federación vigente, la presente resolución no
constituye instancia, por lo que no podrá ser Impugnada por los medios de
defensa que establece el ordenamiento invocado.

Así las cosas, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo
8" de la Constitución Poiftica de los Estados Unidos Mexicanos y. primer
párrafo del artículo 74 del Código Fiscal de ia Federación en vigor, esta
Autoridad Fiscal:

RESUELVE

PRIMERO. CONDONAR, en un 40% el importe pendiente de pago de la
multa impuesta a la C. IVONNEANIEVA LADRONDE GUEVARA,mediante el
oficio número GIF/420-1I20l2 de fecha 9 de enero de 2013; conforme a los
razonamientos y fundamentos. de derecho expresados en ei Considerando
3) de la presente resolución.

SEGUNDO. Hacer del' conocimiento de la contribuyente que deberá de'
efectuar el pago de la parte no condonada actualizada, junto con los gastos
de ejecución dentro del plazo de diez días siguientes a aquel en que surta
efectos la notificación de la presente resolución, de lo contrario la misma
quedará sin efecto y se procederá al cobro de la totalidad del crédito fiscal,
mediante la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución.

Av. Xalapa N"301,
Col. Unidad del Bosque,
c.P. 91010. XalapaVZ
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otifíquese personalmente, con las formalidades establecidas en
134 fracción I y 137 del Código Fiscal de la Federación.

L ANDRO SALAS MARTfNEZ
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Subsecretaría de Ingresos
Dirección General de Recaudación
Subdirección d<>.fjecución Fiscal

Oficio No. 5111 :> O 6 12017
'Hoja 1/6

I\SUNTO:::.e (OflC1I)I1;) parCialmente la multa
tI"lerrlllnadil en pi ofirio nurnero GIF/289.1/2014.

Xalapa. Ver., il JI de rnayo tle 2017.

S(CR(TARIA De FINI'.NIAS

VER Finanzas- va
c.jOSÉ ALFREDO UqHERNÁNDEZ .Re e/fu' 0/'1. (i? o/ (1.- /. ~
APODERADO LEGALH_E l.jt'cONTRIBUYENTE r~olu e( 0.>1 l<o Cf jY'ro '"
ETNA ELlZA)1ÉTH~UNA TORRES -l' F),lp/-"6 _L eru\!-I QJ /'
MATAMOJlOS W 30 6~ €> 'JI <1'7> '/-

COZ.D (VALLE;: l1c,nc/ci.:J ¡Z¡O(;/17 .~ \
TAN YUCA, VER. \

Vi to el escrito de fecha 19 de julio de 2016, recibido el 8 de agosto del mismo año en la Direcció
General de Recaudación de esta Subsecretaria de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave, signado por el C. José Alfredo Cruz
Hernández, en su carácter de Apoderado Legal de la contribuyente ETNA ELlZA8ETH ZÚÑIGA
TORRES, quien acredita su personalidad con el Poder de fecha 28 de marzo de 2014, a través del
cual se le otorga Poder General para Actos de Administración y Poder General para Pleitos y
Cobranzas, mismo que contiene la Certificación número 1847 de fecha 28 de marzo de 2014,
pasado ante la fe del Lic. Alejandro Guzmán Montalvo, Notario Público número 148 de Tampico,
Tamaulipas, mediante el cual solicita a esta Autoridad Fiscal con fundamento en el artículo 74 del
Código Fiscal de la Federación, la condonación de la multa impuesta en el oficio número GIF/289-
112014 de fecha 17 de octubre de 2014.

SEF!PLAN
~SUIOOD. V(Ri\(IlU~

ANTECEDENTES

l. La Dirección General de Fiscalización de esta Subsecretaría de Ingresos, en uso y como resultado
de sus facultades de comprobación, impuso a la contribuyente ETNA ELlZABETH ZÚÑIGA TORRES la
multa contenida en el oficio número GIF/289-1I2ll14 de fecha 17 de octubre de 2014, en cantidad
de $13. 720.00 (TRECE MIL SETECIENTOSVEINTE PESOS DO/IDO M,N.), derivada de la orden de
revisión número 2014-30-GIF del 2 de julio del mismo año, por no presentar la información y
documentación dentro del plazo que le fue concedido.

11. Derivado de lo anterior, el Apoderado Legai de la contribuyente ETNA ELlZA8ETH ZÚÑIGA
TORRES, presenta ante esta Autoridad Fiscal. la solicitud precisada en el proemio de la presente
resolución, exhibiendo adjuntas a su promoción, las siguientes documentales en copias simples: a)
Credencial para votar número 4496074814435, expedida por el Registro Federal de Electores del
entonces Instituto Federal Electoral. en favor del C.José Alfredo Cruz Hernández; b) Credencial para
votar número 3621103413095, expedida por el Registro Federal de Electores del entonces
Instituto Federal Electoral, en favor de la C. Etna Elizabeth Zúñiga Torres; e) Poder de fecha 28 de
marzo de 2014 que contiene la Certificación número 1847 de fecha 28 de marzo de 2014, pasado
ante la fe del Lic. Alejandro Guzmán Montalvo, Notario Público número 148 de Tampico, Tamaulipas,
a través del cual se acredita la personalidad del C.José Alfredo Cruz Hernández, y d) Declaraciones
de los Ejercicios Fiscales 2012 y 2013.
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